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Tal es el juicio formado por el Señor Lic. Genaro García, 
Director del Museo Nacional, sobre la personalidad moral del 
Doctor Osores, juicio formulado, no en el testimonio de otros 
autores, sino en el del propio Provisor de la Mitra de México, 
quien poco más ó menos, respecto de su odio á los insurgentes 
así se expresaba en su escrito presentado al Virrey de la Nueva 
España el veintiuno de Junio de 1814, en que desvanece la acu
sación que formuló en su contra su cliente, amigo íntimo y com
padre el Coronél Realista Don Fernando Romero Martínez, es
crito que existe autógrafo en el Archivo General y Público de la. 
Nación, Sección de Operaciones de Gnerra. 

Dado, pues, este odio del Doctor Osores contra los insurgen-
tes, que aun blasonaba de haber sehtenciado en cortos años á. 
muchos de ellos, no es posible tener f é en su testimonio respec
to de la causa de la muerte del Lic. Vetdad, pues había de pro
curar por cualquier medio librar al Gobierno Español de todo-, 
crimen en la desaparición de tan ilustre ciudadano. 

El Doctor Osores ocupó varias dignidades en el Cabildo de 
México, pues además de Arcediano fné también Provisor, alto 
cargo que perdió acaso por su caracter violento, poco después. 
de haber tomado el Señor Garza posesión del Arzobispado de 
esta Metrópoli, en el año de 1851, muriendo en el mismo año et 
citado Doctor víctima de esta contrariedád. Como curiosidad 
añadiré también que era tuerto, á causa de que, al abrir en cierta 
ocasión la vidriera del balcón de su casa de San Diego, le re
ventó un cohete en el ojo, sin que fueran parte á defenderle sus 
enormes cejas, que á modo de tejaroz sobresalían encima de sus 
órbitas. 

Ahora bien, si la versión de que el Lic. Verdad fué ahorca
do es una leyenda, que no resiste la crítica de la Historia; si la 
muerte por insulto apoplético es invP;rosimil, dada la dieta áque 
estaba sujeto la víspera de su muerte el Lic. Verdad, no mere
ciendo credibilidad, por otra parte, el Doctor Osores, que es el 
único que lo afirma; queda únicamente como más probable que 
el Protomártir de nuestra Independecia, murió víctima del ve
neno, que le fué mandado propinar por los que se hallaban al 
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frente del gobierno improvisado irregularmente la ~isma noc~e 
en que fué separado del mando y enca~c~lado el ~ mey Iturn

a.ray y fueron también puestos en prisiones el Lic. Verdad Y 
g ' · d Mé. los demás defensores ele la Independencia e xico._ 

La voz corriente de haber sido envenenado el Lic. Verdad 
se es~arció á raíz de su muerte, y está expuesta en los escr~tos 
de aquella época como una versión que corría en todo ~éxi_co, 
mientras que lo tle la muerte en 1~ horca, no _se extendió, si_no 
hasta la publicación del Libro RoJo, y lo del msulto apoplético 
ningún otro lo afirma, como se ha dicho, sino e~ Doc~or Osores, 
que asentó esta versión hacia mediados del último siglo. 

Más fe merecen los escritores contemporáneos de 1~ época de 
la muerte del Lic. Verdad, porque recogieron esa ,ersión de los 
labios también de los propios contemporáneos, que, aunque no 
tuvieran la evidencia fundada en algún documento, el cual no 
podía ni puede existir en un acto semejante, ba_sta para hacer 
más probable esta opinión, que se hallase esparcida á raiz de la 

muerte el Lic. Verdad. . 
El primero que clió cuenta de esta versión fné el C~nómgo 

Don Francisco Belle y Cisneros, preso á la vez que el Lic. Ver
dad, en su "Vindicación de Iturrigaray," escrita en Cádiz, y que 
firmó Don Facundo Lizarza, para contestar al folleto de Don 
Juan López Cancelada, intitulado "Verdad sabida Y buena _fe 
guardada," en el que aseguraba entre otras cosas, que el Lic. 
Verdad había muerto de arrepentimiento. . 

El Señor Canónigo Cisneros había ido á España como Di
putado á Cortes, y allí escribió su Vindicación en 1811, muy po
co después del suceso, con documentos ~ue llevó para la defen
sa de Iturrigaray y otros que le propcrc10nó el m,~smo .. 

Don Julio Zárate autor del tomo tercero de México á tra
vés de los Siglos" ad,opta la opinión de la muerte del Lic. Ver
dad por el ,eneno. Dice en efecto: "No menos lúgubre fu~ el fin 
del licenciado Verdad. Llevado á las prisiones del Arzobispado 
se le halló muerto á los pocos dias, el 4 de octubre, dentro del en
cierro en que se le había metido. La opinión no dejó de atribuir 
al veneno esta muerte rápida y misteriosa, sin que los defenso
res más ardientes de la Dominación Española, hayan podido 
hasta hoy desYanecer satisfactoriamente los cargos que de éste 
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crímen inútil se han dirigido á los hombres del gobierno en_la se
gunda mitad de 1808." 

El otro escritor contemporáneo, discípulo del Lic. Verdad, de 
quien había sido protegido, es Don Carlos María de Bustamante, 
que hace la misma afirmación, en el pasaje en que describe la 
triste visita que hizo al cadáver del Lic. Verdad. Así describe es. 
ta escena, después de varios afios, como si aún estuviese ante el 
lecho mortuorio: '•El día 4 de Octubre (1808) murió en un cala

bozo de la cárcel del Arzobispado el licenciado Don Francisco 
Primo Verdad y Ramos de quién ya hemos hecho mención. Lue
go que lo supe pasé á aquel lugar de horror, cuyo alcaide me per
mitió por favor que entrase á verlo .... Entré en un cuarto, en 
que vi un biombo y una luz muy apenada en el suelo: acerqué
me al lecho, cuyo colchón colgaba del banco de la cama y arras. 
traba más de Lrna cuarta, porque los bancos eran muy estre-
chos ...... Mis ojos brotaron lágrimas copiosas, mi corazón no 
c-1,bia en el pecho, y por un movimiento indeliberado, sin re. 
flexionar donde me hallaba, me abracé con aquel cadáver .. . .. 
Ah! era de un amigo fiel, de un protector mío generoso, de un 
maestro consumado! .... no sé que le dije; acuérdome que in
voqué al cielo y le pedí al cielo justicia contra sus verdugos. El 
hombre de bien, el que tantas veces había hecho resonar la voz 
de la ley en los tribunales defendiendo á centenares de huérfanos 
y viudas, el que por última vez había defendido la Santa causa 
de la Libertad del pueblo mejicano, yacta yerto y victima de un 
veneno, dejando una honrada familia en la desolación y desampa
ro . , .. el que el día anterior, ya casi luchando con la muerte, 
fué insultado y llamado traidor por la guardia de bandidos rele
vada para entregarse de su persona . . . . ¡ Espafioles ! no os que
jeis, ni culpeis al cielo de haberos quitado la posesión de esta 
tierra de ventura, á cuyos hijos habeis atropellado de tantos mo
dos! Dios es justo y se ofende de que así se ultraje á quien 
representa á un pueblo inocente, sin otro objeto, que hacerlo li
brd y feliz! El alcaide, al oir mi llanto, se entra y me toma blan
damente de la mano; yo creí que para mantenerme allí preso por 
este hecho .. .. No, aquel hombre compasivo aguardaba á los 
cargadores que debían sacar el cadáver, no quiso que presencia-
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dejó salir cuando había pasado se yo esta escena dolorosa, y me 

un largo rato." \1) 1 t' ro del Lic. Verdad, cuyo pá-
A continuación narra e en tr ui á mi propósito. 

rrafo ya translaclé ante~, : r:u~ta:c:n:; peca ele ligereza en algu-
Cierto es que el Senor ·t . se extravía pero ¿siempre y 

. otras su en eno e ' • d 
nas ocas10nes y e~ 'almenie en este pasetJe es reo . e 
en todos sus escritos, y espec~ 1 era-e y en el testimomo 

S . lo quien o asev ::. , . 
estos pecados? ena ~sac puesto que estuvo en el m1s-

tra smcero y veraz, 
aducido se mues . el Lic. Verdad, abrazado con su ca-
mo calabozo en que murió - d ha ta el sepulcro. y al exclam~r 
dáver habiéndole acompan~ od f s d'<l 'la santa causa de la h-

' 'lt' ez hab1a e en i o. " 
'•El qut: por u ima v .. t victima del veneno, 

bl eJ1cano yacía yer o y t 
bertad del pue 

O m 1 . .ó fundada que circuló en es a 
h · o de a opmi n · Sí solamente se izo ec t . d 1 honorable y patriota n-

Capital el mismo dia de la m~1er e _e . entes sin que nadie la 

dico, y ~u~ pe:sdistió e:c~::e ª::tfsr::~:iame~te, como afirma el 
desmintiese m esvan 

Sefior Zárate. . d és de propinar el veneno 
1 · á propmar ó espu d 

Claro, que a ir b l'do un pregón que e es-
d h b 'a de ha er sa 1 ~ • 

al Lic. Verda no a l acontecimientos y cr1me-
. lo proclamase, pero b di 

lluina en esquma d tanto valer y nom ra a 
t 1 en personas e 1 l nes de esa na ura eza y d cultos y nunca fa ta a -
. d l C ún no que an o 

como el Sindico e om_ ' eme. antes actos nefandos que 
guno de los comprometidos en s ésteJ á otros, publicándo~e en 
no lo diga en secreto á alguno, yd 1 desaparición de un muda
poco tiempo la verdadera causa e a 

dano. . do entre sus brazos el cuerpo iná-
Cuando Bustamante, temen l ó había sido victima del 

. maestro, exc aro que b 
nime de su amigo y . te crimen estar de ia, por-

. · d •de semeJau • 
veneno, bien convenm º· d el dolor no hubiera 

od que arrebata o por ' • 
que de otro m o, aun h bi . do victima del veneno, á nes-
~xternado que su protect?r a a si 

go de haber corrido la mism~ suerte. aclo se confirma tam-
. V d d muriese envenen ' 

Que el Lic. er a . defunción consta que no testó y 
bién, porque de la partida deOl - al de que su muerte fué 

'b'ó los Santos eos, sen solamente rec1 1 

-- s· d "'ex pág. 257. (l) fluplem. á los Tres 1g. e .u ·, 
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violenta, y como no es verosímil se ú . 
de insulto apoplético no q d 't g u _está dicho que muriese 
corrientes acerca de la c ue da o ro med10, dadas las aserciones 
. ausa e su muerte é t f 

s10nada por el veneno s· h b. . 'que s a uese oca-
d h . i u iese sido ahorcad d . 

e aber visto Bustamamte 1 - o, no po ía deJar 
que hubieran sido muy marcad:: senales del ?ºgal en el cuello, 
te de un clavo, debiendo en tal ~s~~ que se dice estuvo pendien
mós el cadáver, y hubiese visto la lenaber hecho fuerza y peso su
ratado, los ojos salientes d 1 b. gua colgante, el rostro amo
teres que los ahorcados pe as tór itas y todos los demás carac-

resen an 
Confirmase aun más qllf•el Lic V d 

hay la casi certeza de que l f é. er ad fué envenenado, pues 
miento y en la prisión 1 · De uJ su compañero en el Ayunta-

' ic. on uan Fran · A 
e~t:6 bueno y sano á la Cárcel del Arzobi msco zcárate, quien 
y_dias se vieron precisados d spado, y á los dos meses 
dándole ésta por prisi~ á sus verdugos á transladarlo á su casa, 
de epilepsia. si bien d nb causa e haberle sobrevenido ataques 

B 
' e emos rechazar la · 1 ustamante propia del t ' especie anzada, por 
' a raso en cono · · t 

aquella época, de que el Lic Az mm1en ~s médicos en 
veneno, porque era mu ord~ cárat~ no pereció víctima del 
sa de los intestinos. Pe~ogha y edl ttólxl·1co se embotó en la gra-

fi t
. Y un e a e muy pa t· 1 . 

_ca ivo, que consta por tradición h. r icu ar y s1gni-
ha, la que me fué narrada or su ~en ~omprobada en su fami
Tavera y Azcárate el c 1 p b1ezmeto el Lic. Don Miguel 

d
. ' ua me aseguró que co t b 

que ió el primer ataque epilé tico . ns a a que desde 
~ó bocado de los alimentos u~ le á s~ ?1sabuelo, éste no pro
smo que esperaba la visitad~ su htu~mistr~ban en la prisión, 
cárate, que le llevaba secreta y es _J~ 'don Miguel María de Az
rados en su casa. con J amente alimentos prepa-

Ahora bien, en la misma risión . 
llaban ambos Li'ce . d VP y por la nusma causa. se ha nma os erda<l A á . ' -
certeza de que á éste le . y zc rate, y si hay casi la 
h 1 , propmaron veneno l . 

ay a suma probabilidad d t . ' en e nnsmo grado 
Síndico Personero ya que: fue a:bién se lo administraron al 
los oidores por sus' ideas de fiie:e abía atr~ído más el odio de 
do independiente. tad y ser el Jefe nato del parti-

P:-unque sea de paso y brevemente diré . 
contmuó enfermo de e .1 í h que el Lic. Azcárate 

pi eps a asta su muerte, habiendo sido 
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enterrado en la Iglesia de Santa Fe, debafo-cTel' cotó aflado del' 
Evangelio, por ser patrono del pueblo, según lo asegur~ron va
rios curas, qn-e sucesivamente sirvieron la parroquia, á Don Jo. 
sé de Agreda y Sánchez, confirmándome lo mismo el Lic. Ta ve-

ra, ya citado. 
El Doctor Usores, en el articulo que dedica al Lic. Azcárate, 

,como alumno que fué del Colegio de San Hdefonso dice que era 
natural de esta Ciudad y que comenzó sus estudios en el añ9 de 
1780 (al siguiente del ingreso al mismo Colegio del Lic. Verdad), 
1legando á ser en 1824 visitador del mismo establecimiento de 
instrucción. Después de l:i. pequeña biografía del Lic. Azcárate, 
presenta una lista de sus escritos que dice no es ni el décimo de 
lo muchisimo que escribió en honor del buen gusto de la His
toria, de la Jurisprudencia, de la Oratoria y Poesia en obras dis
tintas y en multitud de opúsculos, publicados en México de mu-
cbos años á este parte, Y al hablar de la Alocución del Real é 
Ilustre Colegio de Abogados, producción predilecta del autor, aña
de que "el Lic. Azcárate estaba entonces arrestado en su casa, 
por motivo de los sucesos bien públicos del año de 1808, sobre 
promover la independencia de estos paises con legalidad y sin 
ninguna bastardía," habiendo escrito esa Alocución á ruego de 
Don Antonio Torres Torija oidor honorario de la Audiencia de
Gua<lalajara, Rector entonces del Colegio de Abogados, emplean
do solamente en escribirla el corto término de ocho dias, 

Hay otra versión relativa á la muerte del protomártir de la: 
Independencia, que me fué narrada por el Señor Lic. Don Joa
quín Eguia Lis, Director del Registro Público de la Propie
dad, la que asiento solamente como otra leyenda más respecto 
de ese funesto y misterioso acontecimiento. 

Dice dicho letrado que el Lic. Don l\{ariano Y añez, presi-
dente de la Comisión de Códigos, y con quien colaboró en la for
mación de los mismos, le referia, que su padre babia sido alabar~ 
der0, y que había acompañado al verdugo que dió muerte al Lic. 
Verdad: que fueron á la casa que éste habitaba frente á la Ex-
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.Acordada, la que tenía un portalito en la fachada, y que el ver
dugo, llevando ya la sentencia de muerte que babia venido de 
Espafia contra el Lic. Yerdad, le presentó un frasco con \·eneno, 
y un dogal de seda, para (JUe escogi0se su género de nmerte, ha. 
hiendo él escogido la estrangulación, la cual llevó á cabo el ver
dugo, en la misma caRa, siendo después couducido el cadá,·er de 
la víctima, ele la casa dicha á la Cárcel del .Arzobispado. 

Antes de hacer patente Ja invprosimilitud de esta leyenda, 
).X'rmítaseme traer la anécdota siguiente: Celebrábanse en cierta 
Iglesia Pjercicios de desagravios. y presentándose un hombre que 
llevaba entenebrecidas sus facultades por el alcohol, al pregun. 
tarle el hermano qué c¡uerfa para hacer penitencia, si una cala. 
vera ó una disciplina, el interpelado contestó muy formal y tas. 
cando la lengua: "Mejor, si á usted le parece, déme una copita de 
agnarcliente. '' 

Hablando en serio, á la leyenda relacionada le faltan todos 
los cc.racteres de verdad. En primer lugar, el Lic. Yerdad, al ser 
hecho prisionero, no habitaba en ninguna casa frente á la Ex
.Acordada, sino que vivía en la casa número tres de la calle del 
Espíritu Santo, según consta de una lista ó directorio del Cole
gio de Abogados de aquella época, y de la partida <le defunción 
y entierro, ya citada, en la que se expresa que viYía el Lic. Yer
dacl Pn la calle del Espíritu Santo. 

SP. afiade que al rerificar la ejecución. fué por sE>ntencia ve. 
nida de Espafia, para lo cual no habfa tiempo en lo absoluto, 
aun suponiendo que al <lía siguü•nte de la Junta del nueve ele 
Agosto, en que el Lic. Yerdad habló de la soberanía del })ueblo, 
hubiesr, sido mandada acusación contra él á la .Metrópoli, pues 
de esa fecha al cuatro de Octubre en que murió, no se completan 
dos nwses, y ni aun ahora con la rapidez de comunicaciones se
ría acaso posible, <lado que para pronunciar la sentencia hubie
ran siclo indispensables informes y trámites, que, como se sabe 
en las Oficinas Espaiiolas eran sumamente dilatados, pecado y 
defecto que desgraciadamente heredaron nuestras oficinas públi
cas. Y si ni ahora sería posible, menos en esa época en que las 
naos tardaban solamente en el viaje de ida ó regreso meses y me
ses, y baste un sólo ejemplo: La insurrección de Espafia contra 
el yugo napoleónico, iniciada el dos de Mayo, no se supo en .Mé-
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J l' por noticias que trajo á . . hasta el veintiocho de u 10 
XlCO smo (1) 

la barca Espe1·a11za. t á "\rerdad no habíun Veracruz d dar muer e l 
Además, los que man arou < ieran á escojer su género_ce 

de ser tan politicos con él que le n~mi o mortal, jefe ~el partido 
muerte, ya que era para _ellos u:aebían fe usar de semeJantes con-
. diente, y con qmen no 
mdepe~ . d al fué estran
sidp~~1~1t1~o se dice que, habie~do e_sc:1~~s: d:Ta Ex- Acorda-

gulaclo el cuatro de Octu;re en á ~am~~cel del .Arzobispado. No 
da y llevado luego su ca át\ranslación, pues de allí podía ~a
se ve razón alguna para es_ a morada. Por otra parte, todos os 
b her sido llevado á su última l L1' c Verdad con sus de-

a t tes en que e · . · 1 
historiadores están co~ es . fueron hechos prisioneros .ª 
más compañ.eros de_ mfortumo tiembre, en que lo fcera !turri
misma noche del qumce de s:en el "Relato de lo ocurrido en 
garay, y llevados, según ~ns Fernando, otros al Oarme_n y otros 
México" esa noche, u~os á an <lose tanta prisa los esbirros que 
á la Cárcel del .Arzobispado, dllá~ d á cabo entre las dos y las 

. . fueron e"a as (2) todas esas prisiones d' . •s de Septiembre. 
d l dia 1ec1se1 . ha cinco de la mañana e - E uia Lis esta versión, uo - -

Al relatar el ilustrado Senorl bg' de Don Mariano Yanez, 
ó de los a ios .. d 

ce sino repetir la que oy humildad al declararse hiJo e un 
ue merece alabanza por su sto ue fué un varon de mé-

~labardero, lo q~e no es des_clo¡o, {~~~e d; que faltase á la yerc~ad, 
rito tan esclarecido; pero, st ac t"mcias históricas y fehac1en
las circunstancias t~as y as ~~:sc~nsejas vulgares, y en~re las 
ws relrgan esa versión entre - Yañez si la hubiera suJetaclo 
ml. "mas la hubiera relegado el Senor . aclo' todas las circunstan-

" ' . . . h biera exanun á la critica lustórica > u 
cías expuestas. 

• •• 
. r ue manifestemos nuestro 

Falta únicamente para !e~mmNa ~ 1 del Centenario de la 
. á l Con11s1ón ac1ona t 1 

ánimo agradl•c1do a d la conmemoración de an_ g o-
l1ule1x•ndencia que ha comenz;:iiutando un justo homenaJe al 
. trascendental suceso, rioso y , 

¡.;· T III p. 43. r J E Hernán-(l) Méx, á trav. de los' ig. · la 'Hi~t. de la Indep., po ' · · 
• C l de docum. para -s (2) \ éa~e O 

• á 66:-l Docum. n~ 2::i · 5 dez Dávalo~. T. I , P· g. · 
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Proto~ártir de nuestra emancipación política, en la priniera 
cent~ma de su desaparición de entre los vivientes, con la cere~ 
moma solemne que tuvo lugar el Domingo último, cuatro del 
presente mes, en la casa actual número siete de la calle del Lic. 
Ve:dad, ex-cá~cel del Arzobispado, que sirvió de prisión á tan 
emmente patriota. 

Pero si ha sido justo este homenaje, debemos adunar otro de 
corazón ~ !os colegas del Lic. Verdad y que con él colaboraron pa
r~ emamcipar á nuestra patria. Honremos, pues, la memoria del 
Lic. Don Juan ~ran~isco Azcárate, que fué quien primero, por 
a~uerdo con el Lic. Verdad, habló en lo privado al Virrey Itu
mga_ray, por la estrecha amistad que con él le ligaba, y le con
v~nció de que era menester la formación de un gobierno provi
s10nal, en la acefalía del gobierno de la :Metrópoli, yelando el in
tento de independencia con el deseo de conservar la :N'ueni 
Espa~a. para Fernando VII. El fué quien Pscribió la magnifica 
exposición que el Ayuntamiento hizo al Virrey y la Audiencia, 
Y que les fué presentada el diecinueve de ,Julio de mil ochocientos 
~ho, Y él sufrió también por la causa de la inJependencia la pri
sión Y el veneno, quedando enfermo de epilepsia para todos los 
días <le su vida. 

Honremos la memoria del padre Fr. )Ielchor de Tala.man tes, 
que aunque no fué mwstro compatriota por nacimiento sí lo fné 
d~ co~azón, y trabajó con sus escritos en favor de nues¡ra eman
cipación, escribiendo unos apuntes para la conYocación del con
greso general del Reino, el plan de independencia, señalando los 
puntos en que dicho congreso debía t~jercer los derechos ele la so
beranía, anhC'lando por otra parte que la independC'ncia se llevase 
á cabo ~in efusión de san~re. Entre los documentos que se hallan 
en el primer tomo de la historia de México por Alamán hay uno 
e_n que asi se e~presaba el religioso limeño: '·Aproximanse ya los 
tiempos de la mdependencia ele este Reino, debemos procurar 
que ~l_congreso ~ue se forme lleYe en si mismo, sin que pueda 
percibuse de los madvertidos, la semilla de esta independencia: 
pero d~ un~ independencia sólida, durable, y que pueda soste
nerse sm dificultades y sin efusión de sangre.'' La obra más im
portante del padre Talamantes es la "Representación de las Oo
lonias" dedicada al Ayuntamiento de ~léxico, con el nombre de 
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I rza. verdadel'o patriota, en que explicaba doce casos en q~e 
las colonias pueden legitimamente separarse de s?"s metrópoh_s. 
Todas estas ideas y escritos en favor de nuestra mdependencia 
le valieron ser hecho prisionero la misma noche del quince de 
Septiembre, y después de muchas vejaciones en la Inquisición, 
al grado de que estuvo casi para suicidarse, ~e ordenó fu~se 11~
vado á San Juan de Ulúa, donde murió victima del vómito, sm 
que se le hubieran quitado los grillos hasta arrojar!? en el se
pulcro, juntamente con su compañero el padre Sug~sti, que tam
bién murió por las mismas ideas de independencia atacado de 
la fiebre amarilla. Dignos son de perenne memoria entre los mexi
canos, y de que los coloquemos entre los mártires de nuestra in-

dependencia. . 
Honremos la memoria del hábil artifice Don José Luis Al-

conedo, que acusado falsamente de estar labrando en su pla~ria 
la Corona para Iturrigaray, fué enviado á España para ser JUZ

gaclo, y aunque regresó de Cádiz absuelto, fué después fusilado 
en Apam por órden del Virrey Calleja. 

Honremos la memoria de Don Vicente Acuña, que fué en
Yiado á España por sospechas de que intentaba libertar á Itu
rrigaray, cuando P.ra conducido de esta Capital á Vera~ruz; y 
también la de Don J oaquin Collá y Don Martin Angel Micbaus, 
Coronel y Mayor respectivamente del 1:legimiento de Comercio 
de México, que fueron destituido el primero de su grado, y el 
scgnndo, confinado seis meso:ls en el Castillo de Perote, por _ha
ber desaprobado públicamente el motín que derrocó á Itumga
ray y por haber echado en cara á Don Santiago García, Capitán 
de la guardia del Virrey, que hubiese entregado á éste, que á su 

custodia se babia confiado. 
Tornemos ejemplo del Lic. Don Francisco Primo Verdad Y 

Ramos y de todos sus compañeros de prisión y de trabajos en 
pro de la índepeudencia, á fin de estar dispuestos, si la P~tri~ 
lo exige á dar nuestra sangre en defensa de los sagrados princi
pios de la democra~ia y de la integridad de nuestro territorio. La 
Patria sea nuestro lema en la vida civil y en la del hogar, Y ense
ñemos con el ejemplo y la palabra á nuestros conciudadanos Y á 
nuestros hijos sus derechos y deberes para con la Patria. 

México, jueYes 8 de Octubre de 1908. 


